
Síntesis

A la vista de la necesidad de "una política exterior y de 
seguridad más coherente y focalizada en Asia Oriental", el 
Consejo de la Unión Europea aprobó en diciembre de 2007, 
por primera vez, las "Directrices relativas a la política exte-
rior y de seguridad de la UE en Asia Oriental"1. El documen-
to constituye en gran medida una reacción frente a las 
implicaciones del auge político y económico de China y se -
ñala las tres amenazas principales para la seguridad regional 
en Asia Oriental: el programa nuclear de Corea del Norte y 
los riesgos de proliferación, el conflicto en el Estrecho de 
Tai  wan y el "potencial de nacionalismo competitivo en la 
re  gión" debido al cambio en el equilibrio estratégico en 
Asia Oriental "generado por la activa diplomacia económica 
de China". Con este telón de fondo estratégico, el presente 
artículo analiza el enfoque europeo frente a los retos en 
materia de seguridad y de fomento de la confianza en Asia, 
abordando las políticas, los instrumentos y las estrategias de 
la UE hacia la región. Analiza también el papel y el enfoque 
de la UE en materia de seguridad y de fomento de la con-
fianza, con énfasis en el nivel regional y subregional y en la 
contribución de Europa al desarrollo de una arquitectura 
de seguridad regional en Asia. Se examina también el papel 
de la UE como agente en este ámbito, así como las políticas 
bilaterales y multilaterales hacia Asia Central y Oriental.

Introducción

El enfoque de la UE hacia Asia y sus subregiones2 se basa en 
la lectura de que es necesario encontrar un nuevo equilibrio 
entre el orden de Westfalia, en el que todavía vive Asia, y el 
orden post-Wesfalia construido con éxito por los europeos 
a lo largo de los últimos cincuenta años. La política de la UE 
se basa en la premisa de que la experiencia de cooperación 
en Europa puede formar parte de los procesos de construc-
ción de la región asiática, y que debería hacerlo3. La lógica 
subyacente de las políticas bilaterales y multilaterales euro-
peas tiene como objetivo facilitar la cooperación dentro de 
Asia. En este sentido, la UE no persigue una estrategia de 
contención ni tampoco una estrategia de equilibrio en rela-
ción con el desarrollo de una nueva arquitectura de seguri-
dad regional en Asia. Por el contrario, los europeos están 
convencidos de que la integración regional y la cooperación 

interregional constituyen instrumentos importantes a la ho -
ra de impulsar sus intereses económicos, así como en aras 
de un entorno de seguridad regional estable en Asia.

La política de la UE hacia Asia es una política de compromi-
so en varios niveles, que combina los enfoques bilaterales 
y multilaterales. Además de la interacción a nivel bilateral, 
la UE y sus Estados miembros pretenden desarrollar sus re -
laciones en foros multilaterales, como el Foro Regional de la 
ASEAN (ARF) o en el marco del proceso de la Conferencia 
Asia-Europa (ASEM) al que Mongolia se ha incorporado re -
cientemente como miembro. Desde marzo de 2007, la UE 
también participa como observador en la Asociación del 
Asia Meridional para la Cooperación Regional (SAARC, en 
sus siglas en inglés) y en 2007 empezó a interregionali-
zar sus relaciones con cinco repúblicas de Asia Central. Este 
enfoque se basa en la asunción de que la creación de insti-
tuciones multilaterales a escala intrarregional e interregional 
facilita la configuración del contexto para futuras opciones 
políticas.

A principios de los años noventa, los europeos redescubrie-
ron su interés por Asia, derivado de la evolución económica 
de la región, en particular de la modernización económi-
ca de China. En términos de seguridad militar los europeos 
no tenían ningún interés vital. La UE sólo empieza a estable-
cer compromisos respecto a Asia a partir de 2006, a través 
de su Política Europea de Seguridad y Defensa (PESD), que 
for ma parte de la Política Exterior y de Seguridad Común 
(PESC). La primera operación de la historia de la PESD en 
Asia ha sido la Misión de Observación de la Unión Europa 
en Aceh (AMM), en Indonesia. Una segunda operación de 
la PESD es el despliegue de una fuerza policial a pequeña 
escala en Afganistán en junio de 2007. El único acuerdo de 
seguridad en el que participan exclusivamente agentes esta-
tales europeos y asiáticos es el Acuerdo de Defensa de las 
Cinco Potencias de 1971, del que forman parte el Reino 
Uni  do, Malasia, Singapur, Australia y Nueva Zelanda. En re -
lación con cuestiones importantes de seguridad en el esce-
nario asiático, la UE y sus Estados miembros todavía no han 
desarrollado una posición ni una política coherente y con-
solidada, como bien ilustra el caso de Taiwan4. A este res-
pecto, las relaciones de Europa con Taiwan son reflejo del 
en foque europeo hacia Asia: interacción económica sin un 
compromiso político exhaustivo y responsable. La falta de 
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desarrollo en materia de cooperación entre Europa y Asia en 
el ámbito de la seguridad hace necesario aumentar la coo-
peración en este campo.

La UE como agente global en Asia

La UE, los Estados miembros de la UE e incluso los partidos 
políticos nacionales están desarrollando estrategias y políti-
cas en relación con los cambios económicos y políticos que 
se están produciendo en Asia5. Sin embargo, las reacciones 
siguen careciendo de coherencia. No existe una auténti-
ca estrategia europea porque, a diferencia de un Estado-
nación, la UE es un actor político global incompleto y en 
evolución. Los 27 Estados miembros sólo han superado el 
problema de falta de coherencia y de consistencia en el ám-
bito comercial, estableciendo una política de comercio exte-
rior supranacional. La política exterior y de seguridad de la 
UE sigue basándose en el intergubernamentalismo. A pesar 
de que el papel de la UE como agente es limitado, los euro-
peos apoyan activamente la resolución de conflictos en la 
región. En el marco de la Misión de Observación Aceh 
(AMM) en Indonesia, por ejemplo, la Comisión Europea (CE) 
apoyó el Proceso de Paz Aceh, destinando 40 millones de 
euros a la mediación, la supervisión del acuerdo de paz, una 
Misión de Observadores de la UE en las elecciones, la rein-
tegración de ex combatientes y 
la puesta en práctica de un Me -
morando de Entendi mien to.6

La estructura institucional espe-
cífica de la UE queda reflejada 
en sus relaciones con Asia, en 
las que el elemento más decisi-
vo es la tendencia intrínseca de 
los europeos a apoyar la cons-
trucción regional y los procesos de construcción comunitaria 
en Asia. En este sentido, en Bruselas, la CE es el actor que 
apoya con más contundencia la regionalización del compro-
miso europeo en Asia. La CE utiliza los diálogos políticos, los 
programa de cooperación con países en desarrollo7 y la 
asistencia humanitaria como instrumentos de su interacción 
con los actores asiáticos.

En este contexto, la UE ha optado por una vía política que, 
por sí misma, se aparta de las estrategias de contención o 
equilibrio de poderes. Su propósito es reforzar la coopera-
ción regional y promover un sistema internacional basado 
en reglas. Según Javier Solana, la política exterior de la UE 
respecto a Asia se basa en una "visión según la cual un 
sistema de gobernanza global, que dispone de estructuras 
regionales como piedras angulares, aborda de manera efec-
tiva los problemas transregionales"8. Este enfoque de las 
relaciones internacionales, y la política correspondiente, 

para apoyar el desarrollo de estructuras regionales en Asia 
difiere del de Estados Unidos9 en el sentido de que la UE 
facilita el desarrollo de instituciones regionales en Asia aun 
cuando Estados Unidos quede excluido. 

Asociaciones estratégicas de la UE en Asia

En su Estrategia de Seguridad de 2003, la UE subraya la 
necesidad de perseguir sus objetivos "mediante asociacio-
nes con otros agentes clave". Así pues, la UE estableció y 
está desarrollando asociaciones estratégicas con países a 
tí  tulo individual –a saber, Estados Unidos, Canadá, Fede ra-
ción Rusa, Japón, China10, India, Brasil y Sudáfrica–. El esta-
blecimiento de asociaciones estratégicas con China, India y 
Ja  pón pone de manifiesto el interés creciente de la UE por 
la seguridad en Asia.

China
Desde finales de los años noventa, las relaciones entre la UE 
y China han cambiado de manera significativa y se han 
institucionalizado cada vez más. Se celebran cumbres anua-
les, se ha establecido una asociación estratégica, China es 
el segundo socio comercial de la UE (11,4%, por detrás de 
Estados Unidos con un 16,6%) y la UE es el principal socio 
comercial de China (17,3%, por detrás de Estados Unidos 
con un 15%)11. En 2004, algunos observadores coincidie-

ron en que las relaciones se 
encontraban en plena "luna de 
miel". Según la UE, sus relacio-
nes con China "están cada vez 
más cen  tradas en la búsqueda 
de so     luciones a los problemas 
mun  diales", y China "desem-
peña un papel fundamental en 
la eficacia de la respuesta inter-
nacional a esos problemas"12. 

Además, en enero de 2007, la UE y China empezaron a 
negociar un Acuerdo de Asociación y Cooperación (AAC).

En octubre de 2006, la CE hizo públicos dos nuevos do-
cumentos sobre las relaciones UE-China. Los títulos, "Una 
aso   ciación más estrecha y mayores responsabilidades" y 
"Competencia y Asociación" denotan un cambio de política 
por parte europea. El objetivo de la UE es que "China cum-
pla sus compromisos adquiridos en el marco de la OMC y 
siga liberalizando el acceso a sus bienes, servicios, inversio-
nes y contratos públicos". Además, la UE intentará que 
acaben las transferencias de tecnologías obligatorias y "per-
seguirá una mayor protección de los derechos [...] de pro-
piedad intelectual". En este contexto, el Consejo de Minis-
tros declaró, en las conclusiones adoptadas en diciembre de 
2006, que "adaptarse a los desafíos competitivos y estable-
cer unas relaciones de igual a igual con China constituyen 
el reto principal de la política comercial de la UE". Las con-
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clusiones del Consejo hacen hincapié en que para que "esta 
asociación desarrolle todo su potencial, debe ser equilibra-
da, recíproca y mutuamente beneficiosa".13

De momento, no es así. Por el contrario, el aplazamiento 
unilateral de la 11ª Cumbre UE-China, por parte de China, 
en diciembre de 2008, pone de 
manifiesto el grado de tensión 
de las relaciones UE-China. Un 
ejemplo de la carga cada vez 
más conflictiva en las relaciones 
es el superávit comercial chino, 
que genera una presión protec-
cionista por parte de Europa. 
Mientras que la UE disfrutaba 
de un superávit respecto a Chi-
na a principios de los años 
ochen  ta, las relaciones comerciales se caracterizan ahora 
por un déficit ca  da vez mayor de la UE respecto a Chi na.

Otra área problemática, que sigue teniendo un impacto ne -
gativo en las relaciones UE-China, es el embargo de armas 
europeo contra China. Desde el punto de vista de China, el 
embargo simboliza la incapacidad y la falta de voluntad de 
la UE y sus Estados miembros de actuar como socio respon-
sable. Los representantes gubernamentales, di  rigentes y 
personal militar chinos subrayan que esta cuestión sin resol-
ver constituye un obstáculo al desarrollo de una asociación 
estratégica. En este contexto, las nuevas "Direc trices relati-
vas la política exterior y de seguridad de la UE en Asia 
Oriental" constituyen un documento importante, ya que 
demuestran el cambio de posición de la UE. En clave clara-
mente defensiva, el documento recomienda que la UE 
"consultando con todos los socios, debería profundizar su 
entendimiento del equilibrio militar que afecta a la situación 
en el estrecho de Taiwan (...) y tener en cuenta dicha valo-
ración en la forma en que los Estados miembros aplican el 
Código de Conducta en relación con sus exportaciones de 
artículos estratégicos y militares a la región".15

El problema del embargo simboliza la actual naturaleza y los 
límites de las relaciones UE-China. Se trata de relaciones 
estratégicas, en la medida en que los actores comparten el 
interés en impulsar la institucionalización de su cooperación 
con el fin de poder gestionar la creciente interdependencia 
entre sí en un número cada vez mayor de ámbitos políticos 
en todos los niveles de su interacción. Se trata de una estra-
tegia en evolución y la negociación en curso de un AAC 
puede convertirse en un hito importante de este enfoque 
incremental. Al mismo tiempo, las relaciones UE-China 
siguen siendo una "relación secundaria"15, habida cuenta 
de que las especificidades del sistema político chino supo-
nen un obstáculo para que la UE desarrolle dichas relaciones 
de manera tan exhaustiva como le interesaría a China.
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India
La UE es el principal socio comercial de India. En 2007, la 
UE representaba el 19,5% del comercio del subcontinente, 
seguida de Estados Unidos (10,7%) y China (9,8%)16. En 
junio de 2004, la CE sugirió que se estableciera una Aso-
ciación Estratégica UE-India.17 Según la CE, la principal 

prio  ridad de la Asociación Es -
tratégica UE-India debe ser la 
promoción de la paz, la seguri-
dad y la democracia en el 
mundo. La puesta en práctica 
de esta iniciativa requiere un 
enfoque estratégico y exhausti-
vo que puede producirse a 
escala de la cooperación mul-
tilateral, bilateral y regional. 
Esta última debe facilitar que la 

coo  peración regional fomente el desarrollo económico y 
co  mercial entre países en desarrollo y tiene como objetivo, 
en  tre otros, la negociación de un Acuerdo de Cooperación 
con la SAARC.18

Teniendo en cuenta que India y la UE comparten valores 
comunes y un compromiso con la democracia, el Estado de 
derecho, los derechos humanos y el pluralismo, ambos ac -
tores se consideran "socios naturales"19 que contribuyen a 
la estabilidad global.

Japón
Después de China (18,6%) y Estados Unidos (17,1%) la UE 
es el tercer socio comercial de Japón (13,4%). Japón es el 
quinto socio comercial20 de la UE. Como resultado de un 
entendimiento normativo común en términos de valores 
compartidos, como libertad, democracia y Estado de dere-
cho, la UE considera a Japón su "socio más estrecho21" en 
Asia Oriental. El Gobierno japonés hace hincapié en la 
cooperación en los ámbitos de DPI, energía, cambio climá-
tico y seguridad en el Asia Oriental y en Asia Central como 
ejemplos de la asociación estratégica UE-Japón22. Desde 
septiembre de 2005, se ha institucionalizado un Diálogo 
Japón-UE sobre el Entorno de la Seguridad en el Asia 
Oriental23. Además, en julio de 2006, se llevó a cabo un 
diálogo similar entre la UE y Japón sobre Asia Central.

Consideradas en su conjunto, las cualidades de las asocia-
ciones estratégicas difieren de manera significativa, ya que 
la UE, India y Japón comparten valores democráticos, 
lo que no ocurre en el caso de la asociación estratégica 
UE-China.

Políticas multilaterales

Además del nivel bilateral, la UE también participa en foros 
multilaterales. Una dimensión importante de la interacción 

"Las relaciones UE-China siguen siendo una 
'relación secundaria', habida cuenta de que 
las especificidades del sistema político chino 

suponen un obstáculo para que la UE 
desarrolle dichas relaciones de manera tan 
exhaustiva como le interesaría a China. (...) 

La UE, India y Japón comparten valores 
democráticos, lo que no ocurre en el caso 

de la asociación estratégica UE-China."



multilateral se produce a escala interregional. La UE y Asia 
están conectadas por vía de dos procesos interregiona-
les principales, el diálogo UE-ASEAN y el proceso ASEM. 
Los europeos han facilitado la cooperación intrarregional 
ASEAN durante los últimos 31 años de relaciones conjuntas 
UE-ASEAN. Esta política se complementa ahora con el pro-
ceso ASEM, en el que la parte europea coopera con actores 
del Sudeste Asiático, del nordeste asiático y del sur de Asia. 
En este proceso, la UE y sus Estados miembros respondieron 
positivamente, a mediados de los años noventa, al interés 
de los países de la ASEAN por que China participara. Fue, 
en particular, el Gobierno de 
Singapur el que promovió este 
concepto. La idea de formar 
una nueva agrupación regional 
asiática que cooperaría con sus 
contrapartes europeas a escala 
interregional configuró el marco 
conceptual de este enfoque. A 
través del proceso ASEM, la UE 
apoyó activamente la integración de China en una institu-
ción regional informal que excluía a Estados Unidos. Por 
primera vez, los tres países del nordeste asiático, China, 
Japón y Corea del Sur, y los países de la ASEAN cooperaban 
en una institución común. Esto facilitó la institucionalización 
del mecanismo ASEAN+3.

En una reciente iniciativa política, la UE también empezó a 
interregionalizar sus relaciones con las cinco repúblicas de 
Asia Central. Al margen de estos procesos interregionales, 
la UE es también miembro del Foro Regional de la ASEAN 
(ARF) y pretende participar en la Cumbre de Asia Oriental 
(EAS, en sus siglas en inglés). Hasta la fecha, Francia y Reino 
Unido son los dos Estados miembros de la UE que quieren 
participar también en la EAS.

Diálogo ASEAN-UE
Durante los últimos cuatro años, la UE ha intensificado sus 
actividades en asuntos relacionados con el Sudeste Asiático. 
Los países europeos y de la ASEAN no sólo han configurado 
con éxito y han participado en la Misión de Observación 
Aceh en Indonesia. La importancia creciente otorgada por 
la UE a la región del Sudeste Asiático queda patente en el 
hecho de que los europeos tienen la intención de acceder al 
Tratado de Amistad y Cooperación en el Sudeste Asiático 
(TAC), negociar Acuerdos de Asociación y Cooperación con 
países de la ASEAN a título individual y establecer Tratados 
de Libre Comercio (TLC) con países de la ASEAN, en lugar 
de hacerlo sobre una base "región con región".

En la Reunión Ministerial ASEAN-UE de 2007, celebrada en 
Nuremberg, Alemania, también se puso de manifiesto el 
compromiso por ambas parte de impulsar todavía más sus 
relaciones en los ámbitos de la cooperación en materia de 

seguridad, economía, asuntos socioculturales y desarrollo, 
así como en seguridad energética y cambio climático. Los 
representantes de la UE subrayan que este compromiso 
proporciona a la relación un nuevo dinamismo, ya que 
am plía la agenda UE-ASEAN más allá de las cuestiones eco-
nómicas, comerciales y de desarrollo, al convenir que se 
intensifique la cooperación en materia de seguridad y coo-
peración24. A la luz de la creciente integración de China e 
India en la economía mundial y sus implicaciones en el 
desarrollo de un nuevo orden mundial, en el plano tanto 
económico como político, la UE subraya la creciente impor-

tancia de un proceso de inte-
gración acelerado y continuado 
entre los países de la ASEAN25.

En última instancia, sin embar-
go, la calidad de la coopera-
ción proclamada en Nuremberg 
dependerá de la capacidad de 
los países de la ASEAN para 

poner en práctica con éxito sus objetivos declarados de 
construcción comunitaria. Los gobiernos de la ASEAN han 
resuelto establecer, en el horizonte 2015, una comunidad 
basada en tres pilares: política de seguridad, política econó-
mica y política sociocultural. En sus esfuerzos de integración 
los países de la ASEAN están cada vez mas orientados hacia 
la UE.

El proceso ASEM
El proceso ASEM se estableció en 1996 para proporcionar a 
los jefes de Estado y de Gobierno de la UE, del nordeste y 
del sudeste de Asia una plataforma para el intercambio libre 
e informal de opiniones y para favorecer la cooperación de 
igual a igual y de forma consensuada con el fin de desarro-
llar una base común e intereses comunes. En la actualidad, 
sus miembros generan el 50% del PIB mundial, representan 
al 58% de la población mundial y son responsables del 
60% del comercio mundial. Desde su fundación, el proceso 
ASEM ha evolucionado convirtiéndose en una plataforma 
para la cooperación interregional entre Asia y Europa. Ade-
más de las cumbres bianuales, también se celebran reunio-
nes a nivel ministerial y de la función pública. El contenido 
de las consultas y de los proyectos abarca desde la lucha 
contra el terrorismo o la facilitación del comercio y las inver-
siones hasta la discusión de cuestiones de fe y de religión o 
de política social26.

La ventaja comparativa del proceso ASEM radica en la mar-
cada apertura de las reglas, principios y normas que han 
desarrollado hasta ahora los gobiernos y la UE27. ASEM es 
una institución que genera y gestiona interdependencias en 
un mundo cada vez más globalizado y que pone de mani-
fiesto la exigencia de una gobernanza del sistema interna-
cional a nivel interregional e intrarregional. Esta exigencia se 
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ayuda al desarrollo en Asia Central se utilizará en programas 
de ayuda bilaterales, entre los que la lucha contra la pobre-
za sigue siendo la principal prioridad. El 30% se dedicará a 
apoyar una cooperación económica más estrecha dentro de 
Asia Central, así como entre Asia Central y el Sur del Cáu-
caso y la UE.

Las consideraciones geopolíticas subyacentes a esta estrate-
gia han sido expresadas por la presidencia alemana del 
Consejo de la UE, en ese momento. En consecuencia, los 
europeos "tienen que recuperar algo de terreno", ya que 
hay países como la Federación Rusa, China, Japón, Turquía 
y Estados Unidos que están "muy presentes" en la región31. 
La UE confía en que las reservas de petróleo y de gas de la 
región contribuyan a la diversificación de sus importaciones 
de energía. La competencia por los recursos energéticos de 
Asia Central explica en gran medida la voluntad política de 
la UE de aumentar su presencia en la región32. Los actores 

europeos saben que la Fede-
ración Rusa y China, especial-
mente, tienen una ventaja es -
tratégica en la región, resultan-
te, entre otros factores, de las 
similitudes de sus sistemas polí-
ticos y de la voluntad de apoyar 
a los países sin condicionantes 
políticos. A la luz de este déficit 
de poder estructural, el enfo-

que global de la UE pretende impulsar la transformación 
po  lítica y económica así como la modernización de la región 
con el fin de superar las diferencias políticas e institucionales 
entre la UE y las cinco repúblicas. Por este motivo, la UE 
apoya la cooperación regional en Asia Central. El enfoque 
se basa en la confianza en el poder socializador de la diplo-
macia cooperativa y las instituciones.

Conclusión

Las nuevas "Directrices relativas a la política exterior y de 
seguridad de la UE en Asia Oriental" se centran en el nor-
deste asiático, es decir, en China, Taiwan y la península de 
Corea. Habida cuenta de que ni la UE ni ningún Estado 
miembro de la UE participa en las Conversaciones a Seis 
Bandas y que la UE y sus Estados miembros aplican con 
Taiwan la política de una única China, los europeos no tie-
nen ninguna influencia directa en la evolución de la penín-
sula de Corea o el Estrecho de Taiwan en materia de segu-
ridad. Por lo que respecta a la seguridad militar, Europa no 
tiene compromisos y depende –como el resto de Asia– de las 
capacidades de proyección de poder de Estados Unidos. 

Debido a su limitada capacidad de actuación y sus también 
restringidas capacidades estratégicas, la UE ha desarrollado 

ha ido generalizando a lo largo de la primera década de 
existencia de ASEM. Un rasgo distintivo del proceso radica 
en que los socios ASEM se reúnen en representación de su 
región respectiva. Ambas regiones están representadas por 
coordinadores. Al aplicar la formula región-región, los acto-
res asiáticos pueden formular y desarrollar posiciones e 
intereses comunes. En octubre de 2008, Mongolia participó 
por primera vez en una Cumbre ASEM junto con India, 
Pakistán, la Secretaría de la ASEAN, así como Bulgaria y 
Rumania.28

La UE y Asia Central
Las cinco repúblicas de Asia Central, Kazajstán, Kirguistán, 
Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán son miembros de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(OCSE). Así pues, los europeos y las cinco repúblicas com-
parten, en principio, los valores y las normas de una organi-
zación que, bajo la denomina-
ción de Conferencia para la 
Se       guridad y la Cooperación en 
Europa, desempeñó un papel 
fundamental para superar la 
Guerra Fría.

En el marco del programa de 
Asistencia Técnica a la Comu-
nidad de Estados Independien-
tes (TACIS), la UE apoya los procesos de transición de las 
cinco repúblicas hacia economías de mercado y sociedades 
democráticas. A partir del otoño de 2001, los europeos 
profundizaron en sus relaciones con estos países a la vista 
de la mayor sensibilización respecto a la importancia geopo-
lítica de Asia Central29. La UE pretende aumentar todavía 
más su interacción con los cinco países y adoptó una prime-
ra estrategia en junio de 200730, cuyo objetivo central es 
contribuir a la paz, la democracia y la prosperidad en Asia 
Central. El documento señala la promoción de la seguridad 
y la estabilidad como "intereses estratégicos" de los euro-
peos en la región debido a que: la evolución estratégica, 
económica y política en la región "tiene un impacto directo 
e indirecto en los intereses de la UE; la UE y Asia Central se 
'están acercando' debido, entre otros factores, a la amplia-
ción de la UE"; "los importante recursos energéticos en Asia 
Central y el objetivo de la región de diversificar sus socios 
comerciales y rutas de suministros, lo que puede ayudar a la 
UE a dar respuesta a sus necesidades de seguridad energé-
tica y suministro".

El documento de estrategia establece una diferenciación 
entre cooperación bilateral y regional, y la UE apoyará la 
cooperación regional entre los cinco países y entre las repú-
blicas de Asia Central y otras regiones. El 70% de los 750 
millones de euros asignados, en el período 2007-2013, para 
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"[En Asia Central], los europeos 'tienen que 
recuperar algo de terreno', ya que hay países 

como la Federación Rusa, China, Japón, 
Turquía y Estados Unidos que están 'muy 

presentes' en la región. La UE confía en que 
las reservas de petróleo y de gas de la región 

contribuyan a la diversificación de sus 
importaciones de energía."



políticas, estrategias e instrumentos específicos. El enfoque 
de la UE respecto a los retos para la seguridad y el fomento 
de la confianza en Asia Central y Oriental constituyen una 
política de compromiso exhaustivo que se basa en el po-
der de socialización de la cooperación bilateral y la integra-
ción regional multilateral. Los europeos apoyan un enfo-
que in  cremental respecto al fomento de la confianza, que 
también promueve la ASEAN en el marco ARF y a través 
del compromiso flexible ASEAN, una iniciativa diplomática 
que llevó a la institucionalización, por ejemplo, de ASEM, 
ASEAN+3 y la Cumbre de Asia Oriental (EAS).

A lo largo de los últimos seis años, los europeos han busca-
do reforzar sus relaciones bilaterales con China, India y 
Ja pón, estableciendo asociaciones estratégicas. La UE está 
consolidando sus relaciones bilaterales con los dos países 
emergentes, negociando un AAC con China desde enero 
de 2007 y un TLC UE-India desde junio de 2007. Aunque de 
momento no existe una asociación estratégica con la Re -
pública de Corea, se está negociando en la actualidad un 

TLC entre la UE y este país del nordeste asiático. Además, la 
UE está reforzando sus relaciones interregionales con la 
ASEAN y su implicación en el ARF. Por otra parte, la UE está 
recurriendo a antiguos y nuevos mecanismos de coopera-
ción regional, como la SAARC y la Cumbre de Asia Oriental, 
a la vez que adquiere un mayor compromiso en el proceso 
ASEM y desarrolla su presencia en Asia Central, aplicando 
una estrategia interregional en esta región.

El enfoque de la UE tiene una sólida base normativa. A la 
vez que defiende sus intereses económicos, la política de la 
UE hacia China pretende socializar China y facilitar la trans-
formación del sistema político chino hacia una forma de 
gobernanza más democrática. Es posible identificar un en -
foque paralelo en el marco de la política de la UE hacia Asia 
Central. A la vez que la UE persigue en la región, por ejem-
plo, sus intereses energéticos relacionados con la seguridad, 
busca también impulsar la transformación de los sistemas 
políticos por medio del apoyo a las políticas regionales e 
interregionales.
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